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DILIGENCIA
''

i

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta al Sr. Presidente.

Huesca,... ____________
novecientos cuarenta y dos.

1 .I

de mil

PROVIDENCIA

5. 5.

PINO .

Huesca,.................................
novecientos cuarenta y dos.

......de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo....... 

contra .. —
porjel delito de . ----- -
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ...
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes
de la Ley de 9 de Febrero^d^ 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

DI LICENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

COBIEI



limo. Señor.

lüxpediente n2....1334.
Sobre Re spo ris ab i 1 i da des 
Politioas.

Tengo el honor de acusar

recibo a V. I. a la carta orden de

GOhTH-t su digna Presidencia dimanante del

Dolores iíurillo Ortiz 
vecina de Binefar.

expediente anotado al margen, con el

testimonio literal (lue la misma acom

paña para que por este Juzgado se in

coe el correspondiente expediente de 

Responsabilidades Políticas.

_ TT T -•johoB años.

9 1942.

limo. Sr. Presidente de la audiencia provincial HUESCA

GOBERNO 
DE ARAGOl



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expté. n. de la Audiencia

Y del Juzgado

Contra

vecino d

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
dei auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que comó en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a ^1. muchos años.
194sí

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

X^GOBIBVtO 
ARAGON



DONG Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

de la AudienciaDOY FE: Que en el expedientaré ResponsabíHda^s Políticas n.o 
y d^Juzgado, seguido a
vecino de ' ' ha recaído el auto que dice así:

En ... d. . ,.ü de mil novecientos cuarenta y ■ - •
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra * •.. • - t

apareciendo del mismo • ■ ’ . s ... .i , :
.. a.

:.v .■'. C', :zl ■ 'i ■ ■ '■ .¡-í ’ ■'

;: :i . - ; d'í ■ ■* ' ' Oír

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes ■ ■ .

CONSIDERANDO: que en su virtud y de confo(-mídad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo S.o de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere ageste Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. .7 * 4. • ’ •••» V.{*'•

L- ...í ■‘’3 -¡í.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se. sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra . . . .

^Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional, de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de. la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó Y firma el Sr. D. - ' »
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.---^

, . ’-vz ?■•••-

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al .Ministerio Fiscal y por haber transcurrido .el plazo de cinco, días sin inter
poner recurso, ha quedado firme. z

Y^^para^^aufe conste, curiTpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
z¡¿^^^^^T.^^xpÍdo el presente 

testím^ío que^firmo con el V.® 5.° del Sr. Juez en a
de de mil novecientos cuarenta y ,

V.® 6.“
£1 Juez Instructor,



Diligencia Por
d'*- Bobr*'ñ»iini«nto. Hu*kf;ca doc-» 
ci»*ntoB cuarenta y

hovidencia.-

l'ino
d* Castro

D.5.251.655 >'

a la í5ala t>l anterior testimonio de auto
di» Junio de mil nov*-

Hu'^: ca doco d«^ Jijnio
r-ntcí y tr-G»

r riil ncv^cionton cua»

nu x'ollc, ■^edfje-s*» re- 
]t<^ y rí^gí^tre-ae en el libro

-^1

c orre G|)on 'ii b:»•
Lo ac-ordarun Iob fírs. d^l uarg^n y rubrica

l- ’sident-''ce -.lu» Cel’tifiCO

Dilig"»nci;i. - Con l ,i misnui a** cuapln lo cdjteiiüx‘L'ii«>nt* acordado 
certi^ic©

u
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i

ílrniíM de qut ■ rHflea

ptf"íy'-’‘ d?,S!dArr*nte-«.<^

vZ?rL\'ü de copia )rc.jA..’ |
<

I

aaterlor, por lee

DILIGEICIX.- Para hacer‘constar que con esta riiiáiaa iecha ® 
remite ficha al Registe Central de Respon
sables Eolíticos. Huesca a dos de Julio de 
mil novecientos cuarenta y tres. Certifico.

GOBIERNO
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

Exp«dl*nl« núm.

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
iníormación relativa a O.D.O.X.OXfí-S—O 

-BilíEji'ÁR---------------

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para (;¡ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación que se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Sr. ^aez de instrucción de ...........

GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



.©O-Tü LVIS CTRT L’-íLTJfPZ-írT.BlA CALL.WCLTD NU1'3HC
2r, B’<. ?nnCi3DIiní?T?Tr STTf'A-’TSIVf DB ’^ROííNCI a IítJr?;BC 3466-39
QTT^ SB TfeTÍ?TTyg:er>T'n?A BCLHR'-^s WUiT QBTI2, y 4 mas, DSL <5J£ :C JÜiT. IÑS 
TPUCTCH ^JTj WT^íT’E DS TBFAWT.Í'I A ’'AXI^O "HUIz^ I-TOC-,

CíSHTTPTCC ; ’^ua án el citado í’rncaá-imientó’ y al'folio 62, obra sent-encii 
qne copiada literalmente dice asi:

”SBIITEncrrA.- n la laza, da Huesca a veintisiete de líárzo de mil novecí. 
tos cuarenta.- Reunido el ^oiisejo de Querrá l’armaneht'e numero ara 
V «r y fallar la causa numero 3466¿>39,’ que por el proeedimlento ^Bumarts! 
mo de urgencia se ha seguido contra !'•£ rrocesados- JX'LCBBS. FUE'lLL'O. CB- 
TIB, 7 cuatro mas, todos ellos mayores de edad penal y cuyas'demas clr- 
cunstanciaB constan- con el presente sumario. Cada cuenta-dp los autos, 
por .el 2íi/ Secretario, y'oldoe' los Informes, del ^'inisterio Fiscal y^d< 
la Sefensá y,las manifof taci ons de los procesados presentes en el acto - 
de la vi sta. y : ^i'róbado.' y asi se declara.:. St.- C.ns DCLOEaS
rUBI-LIíO /'^RTTZ'da ideas izqüierd j rtas ; animaba a las masas pare el asal
to al .^ua.rtel.de la GUARDIA CIVIL y-úl asoeináto do ios oue se rindió- . 
ron; insultaba y amenazaba a tes peraonas de orden; intervino on el sai 
cu»e 4tíl sonírenió de laá irtanjas y tenia' un hiáo, oue Bra miembro dele.-- 
mito y-una..hija miliciana.- CCKi'IDKFfAííDC : 'hio los hechos reel^zados pe: 
.bCLOKEE 'HTRILL'r .rHTIZ , conetituyon el delito de^exej tacion a-la rebelit 

, del art.*240 del *odiroda Just'Cla l-ilítar, flnBSxiaxataxKsntiix^reBKK- 
^eaxincxrrBí;¿»»cíKyft«xi»3BCKSihoíxrBaclJrsaracaa5 ilSIteí 31 árt. citado les de
mas'da general aplicación.y la *'ey dé. 9 de febrero de 1939.- FAi.LAMObj 
Que debemos condenar y cqndenamrB como autora de undellto de ercita- 

jC-lpn 8 la rebelión; sin" cipcunsfeanciag mí)dlfÍea-tivaB, a J-ap.ena de SB-IS 
,"AÍ es y XTÍT DIA de- '>rl RioU'mayor y accasoriae legajes ,. si endole "de. abono 
la nriaíon preventiva,Bdfrld.a y'en cuantó ~a, la..s reBpoiiép.bi Idades elvilt 
Ée estará a lo dispuesto en la,-^ey de 9 de ^ebrro de. 1^39.- CTKCSI: Al 

■- **ons0jo; virt-a la ^rden/^'rcnlar de la.'J-’rosidéncia del Gobierno, sobre '<
camén de penas, estima’no nrócede proponer la conmute cíen^d® la. pena in 
puesta por.'la r^resente causa.- ASI por esta nuestra e-enteccia lo pro
nunciamos y'firmamos.- JUAN FABIZT DB VAL.- -Í7TIA&. PSE$Z.- BV/J Í;.IC- 
TANA BTTT2.. CoRLCS CAaiG.A¿-DBL KryC.. RAPAEl VILLAVANA'.- írHF.ICÁlCg.

el
ra
Bl *tiaitor*- TGSAGTr QRAU.-

.'DSCBETP .DB, A’WBAClfK DBJr TLT^r sp ATWTTrÉ'.l gSÍA .sentencia* fnseprobada 
12 de Abril de 194C, d.sndo'al Juez ^netru.ctor las-.instruceionas pá- 
cumplimiento, notificación, ei-rso do test!monioe y derrvs tramltes.- 

*'’iibrIcedo.- Hay 1 
BSOfrir líTLTT?^ - "A-^DTTPBIA DS GUWAZ ■

nxi sello en tinta cus dlee‘

Y para que. conste y a los efectoe de 
GT-^HAK D3 H^’LBiPCNSABILipASBS' ^CljTrCÁS •- - - 
de orden y .visddo por ’S^», en Kdé.tca a doce 

' tos cuarenta.-

Eu. f er:iei on al^THIBUKáIí EB
-•- -- -e-xpid.0 el presenta, 
de ^‘oviem.bre de mil noveait

Bic.

i. < •

GOBIERNO

ua.rtel.de


A.9.233.9H
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION DE 
TAMARITE DE LITERA

1,328,902
12.

CsateKjiSí .. Sxp.q di.e .nt.e.. M. .8.6........

Sobre... .ííe.spp.n.sabil.i.dadG.s...Po 1 i ti c as.

Con t r a  Do 1.o re s...Murl.llp... Ortiz 

vecina de Binefar.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
del Partido en proveído de fecha .... .de
................b.Q.y.......................  dictado en la causa 
anotada al margen, dirijo a Vd. la pre
sente para que tan pronto la reciba, se 
sirva acusar recibo y disponer la prác
tica de las diligencias que a continua
ción se expresan devolviéndola a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento sin dar 
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de Litera 28de ....W-.)?.r6-.de 194-2.
El Secretario Judicial,

Sr. Juez Municipal de ...................-...................................................

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

1“.- Que se designe por ese Juzgado tres vecinos de era localidad, que 
conozcan los "bienes pertenecientes al expedientado al margen anotado, quie 

nea los tasarán con arreglo al valor que tenían los .lismoa antes del mo
vimiento, separándolos en tres grupos, riqueza rústica, urbana y pecuaria 
y valorándose globaliaente cada uno de estos grupos. Si el indicado incul
pado es casado, deberán valonarse en la misma forma igualmente los bienes 
pertenecientes a su cónyuge y familiares que con ¿1 vivan.
2^.1 Las cuatro oomunicaciones solicitando informes que adjunto le remito 
las trasladará a las autoridades consignadas al pie de ellas, indicándo
les que deben emitir los informes interesados dentro del plazo de cinco 
dias, conforme previene la regla segunda del articulo 48 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1939 y haciéndose constar por 
diligencia la fecha en que las aludidas comunicaciondfe que se acompañan, 
se entregan a las mencionadas^autoridades a quienes van destinadas.
32.- En breve informe que hara V. por separado consignará con toda clari- 
dadel Eatablecimieiito Penal o lugar donde se encuentra el expedientado,pre 
guntando ai efecto a los familiares de este o personas que puedan estar 
enteradas, y siel expedientado es casado, hijos y personas las cuales ten
ga la Obligación de mantener, expresando el número y nombre de estos v ai ganan algún sueldo o jornal. o a,

'GOBIERNO



En la Villa de Binefar a dos do -i^nóro de mil ' 
novecientos cuarenta y tres.

PROVIDENOIA DEL JUE3) 
3EÑQ£ JUVERO 313TA0.) 
l’or reoiblda ddñ^ esFa misma fetfha la carta-orden que precede del Juz
gado de 1^. Instanciá e ->-nstrucoÍdn de este Partido, regístrese y cum
pla cuanto en la misma se ordena, háganse entrega a las Autoridades 
que se indican de las cuatro comunicaciones qde con dicha carta-orden 
se acompañaban,

o Para tasar los bienes de dicha expedientada se dolgna a los veci
nos de esta poblaolfín Don Joaquín Marco Domec, Don Benito Roteta Morillo 
y Don Joatí Dopaz Alegre,

Infortáese por separado el establecimiento .Penal o lugar donde se en
cuentra dicha denunciada y hecho devuélvase al Juzgado de procedencia 
por el conducto de su recibo y con las dlligonoias que aoredlteh su 
cumplimiento.

Lo mandd y firma el 3r, Don Jos^ Juvero Sistao, Juez Municipal de que 
yo el Secretario doy fe . . - '''

DILIGülNGIA.-_ Para acreditar yo el Secretario que con esta misma fe- 
cha hago, entrega al. Alguacil de este Juzgado Don Daniel Molinos Jí'er- 
nandez de cuatro, comunicaciones dirigidas al, Sr 
de Falange; Comaxn ante del Puoe,to de 
para su 
migo de

__  Alcalde; Jefe Local 
la Guardia Civil; y Cura ^árrooo 

inmediata entrega a los mismos y en prueba de ello firnia con
que

En la propia fecha yb el becretario hago entrega al Alguacil 
Juzgado Don Daniel Molinos, de tres.ondulas de oitacidn para

OTRA.- 
de’Vate 
que practique 4a de los vecinos Joaquín Marco Domec; Benito doteta; 
y Josd Ldpez; can objeto de que procedaa a la tasación de los bienes 
que conozcan de la propiedad de Dona Dolores Murillo Ortiz, ya sean 
rústicos, urbanos o pecuarios, y comparezcan ante este Juzgado Munici
pal para qoseditar su tasacidn por dillgenoia, y en prueba de ello 
firma conmigo de que doy fe

:bs;cobierno ' 
;s!!:DE ARAGON



DEOLjiHAfflOK DE JOAQUIN) En la '^llla de ^insfar a ouatro de Enero 
_ ' 2 niil noveolentos cuarenta y tres» ante

®ij>r. ‘'uez xHunicípal Jon ^ose ‘'uvero 3istao. asisltido de mi el 
infrascrito óecrotarlo previa citación al efecto, comparece .en el lo
cal del «'llagado él que dijo ser y llamarse como queda reseñado al 
margen de 4¿ años-de edad .casado, Zapatero, vecino de esta población 
con domicilio en la ¿’lazamde España, ni. 8 quien enterado por el Sr 
Juez a que iba a prestar declaración y advertido convenientemente * 
jura decir verdad en cuanto sepa y se le pregunte, manifestando no 
comprenierle las generales de la Ley.

Preguntado por el Ar. Juez para que manifreste los bienes tanto 
Urbanos y pecuarios, que conozca de la propiedad de 

3X)LOSE3 UJiilLLO üxtTIE, y tase el balor de los mismos, asi como los 
que pertenezcan a su cónyuge y familiares que con la misma convivan 
dice: Que la expedientada es de estado casada, con Don Dámaso Turmo 
López, de cuyo matrimonio conoce una casa vivienda sita-en esta po
blación Carretera de San Esteban que valora en unas GUATfíO MIL PESE
TAS, asi como un pedazo de tierra que pertenece también a dicho ma
trimonio y de una hectaria aproximadamente de extensión oue valora 
en unas DUS MIL QJIllIElíTAS PESELAS.

Hace constar que la casa protfedo de herencia de los padres de la 
expedientada,y la- finca rustica adquirida durante el matrimonio co
mo bienes ganaoiales. ' '

Con lo cual se dió por terminada esta su declaración que leida 
y hallada conforme por el propio declarante se afirma y «atitfica en 
su contenido firmándola .en prueba de ello X5on el 3r. Juez y conmigo • 1 Zt-TM +-.C1 ■r.A f» .-nía. .OX * O

pE BaNITO liQTETA MURILLQ,) En la‘ propia fecha y ante el *^r. Juez 
Municipal y de mi el Secretario previa citación al efecto comparece 
en el local del Juzgado el que dijo sor y llamarse como queda rese- x 
^do ar margen de 44 años de edad, casado labrador, natural y vecino 
de esta población con domicilio en la Calle de la Era Alta n“. 16 quien 
enterado por el Señor Juez a que iba a prestar deolaolón y advertido con 
venientemente jura decir verdad en cuanto sepa y se le pregunte mani
festando nb comprenderle las generales de la Ley.

Interrogado por el 3r. Juez para que manifieste los bienes que 
nonozca de la propiedad de DOLORES MVRILLO ORTIZ, tanto rústicos Urbanos 
y ^Guarios, y tase el valor de los mismos, asi como los de su cónyuge 
y demas familiares que con la misma oonviyandice:

Que la expedientada es propietaria de una casa destinada a vivi-'n- 
da sita en'esta población Carretera do Ean Esteban la cual procede 
do herencia de sus padres y que valora en unas CUA'TRü MIL BESSTA3,

Duarant-e^el matrimonio con su esposa Damaso Surmo López, adquirie
ron una pequeña propiedad de una hectárea aproximadamente que valora 
en unas DOá MIL QJUriEKTAS RE-BETAS. ' ’

Con lo cual se dió ppr terminada a^sta su declaración que laida y ha
llada conforme por el prppio declarante se afirma y ratifica en su con
tenido firmándola en prueba de ello con el Sr. Juez y conmigo el Se
cretario que doy fe. v

' Í¡?íCOBIHWO



OTfiA DE DON JOSE LOPEZ) ■ A oontlnuaoián y auto el propio Soñor Juez 
: áLASüE,_________ ___ l_y do mi ol Sooootario previa oitaoldn al

o'foot’o oomparooa en ol^ooal dol «Juzgado el que dijo sor y líamarso, 
oomo queda reseñado al magsen de 68 años de edad, Vda. Jornalera, 

.liatural y veoiuo do esta poblaoiín con, domicilio en la Callo do la
lile sia riií. 8 quien enterado por el Sr. Juez a que iba a prestar 
declaración y advertido oonvenienteni'=‘nte jura decir verdad en cuan
to aepa y se le pregunte mqnifostando no comprenderle las generales 
de la Ley.

Interrogado por ol Sr. Juez para que manifiesto los bienes que 
conozca de la propiedad de DüLOKJá lil'JKIBLO ORTIZ, tanto rústicos 
urbanos y pecuarios, y tase el valor do los mismos, asi como los de 
su cónyuge y de mas familiares, que con la misma convivan, dice: Que 
la expedientada es propietaria de una casa destinada a,vivienda si
ta en esta localidad Carretera de San Esteban, la cual procede de ' 
herencia de sus padres y que valora en unas CUATRO L'IL, PSSIíl’Añ.

Durante la matrimonio con su actual esposa Don Damaso Turmo L-o 
pez adaulrieron una queña propiedad rustica eñ este termino Municipal 
y de una extensión aproximada a una hectárea que muy bi^en puede valo
rarse en unasJDOS IdlL^QUINIEüTAS.

Con le cual se dió per terminada esta su declaración que leída y 
hallada conforme por el propieé declarante se afirma y atifioa en 
su contenido firmándola no prueba de ello con el dr® Juez y oonniift 
go el decretarle que doy fó.

INFORI^: Por medio del presente se hace constar: Que la denunciada 
DOLORES iíURILLO ORTIZ, se halla actualmente en esta población , 
siendo de estado casada con DON DMIASO USl«iO LOPEZy los hijos de si- 
oho matrimonio se hallan todos ellfts casados, el esposo de esta 
es de oficio labrador y cuítira la propiedad rustio^^-aa^terimente 
reseñada, dependiendo para su subsistencia de pr^ucto.

DILIGENCIA.- Con esta misma fecha se, unen a las presentes diligen- 
oias ios informes entregados por las Autoridades locales y oumplimeja 
tada la presente como se intereba en el correó de hoy fecha se de
vuelve. al Juzgado de procedencia, doy fó,r-^ '



Alcaldía Nacional
DE

BINEFAR
(Huesca)

Número . A^.j í f.

En cumplimiento de oficio de feclia
28 actual,písceme-informar a V.S.que 
loe antecederxtés y datos oTorentes en 
este Ayuntamiento con respecto a la veci 
na de esta Villa

DOLORES rrJRILLO OHTIZ-
son los siguientes: 

Dicha individua esta casada con Dá
maso. Turmo López.

Tiene en Is Carretera de S.jSstehan 
un edificio vivienda valorado en unas 
4,000 pesetas.

Poseo adc;.."" una parcela de tierra 
OA-- no ll'eí<a a le Hectárea de ’ui valor 
a^'-ro^ijLado de 2,500 pC'jCuas.

'j.,'- Cf.';- propiedad de la jnformada 
■jor hex’eucia dú sus padres ¡en cu-'-nto 

,c le ''‘inca o parcela,pro cede de bienes
, ¿ana-'ieialss d - rruios coiV-'o• 

Vive co.A preductode la fi;-es 
ál¿unog nue hace su ;^3poso

ío ■ '.le.iMido '1 loll-" "a lo
h -P-,1? ■■ úxi ej,''i.i'’'-jro uix 3.a l oc. -rcad.

• *■ iDiO’S Aguarde a V.3.muchos .naos,
Binefar s 3'1 d? Diciejrbrc 1¿42

E^Al

Ti,,niXmO o**-. * - ■ ^GOBIERNO
ARAGON



FALANGE ESPAÑOLA TRADICION 
NALISTA y DE LAS J. O. N. S.

. JEFATURA ■ LOCAL.'

.. ...
■

R. S. núni...£l. l..........

M
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Toa F-í>; :,±

Jí3í;ya'^qn.sr Tó. íTo'if X-
; o- • cuyo u

r lép ,pcT e^íi' lÁoo pareel-o, de ti-úT-ro dt-.-..
'1 Sxiictnres :ú.lt c "-y' Oircdo

t »•/>• - Arb.' *5 O 0 .
• . Ss. px'Gpi'eté'riñ,, pói* '''acró.fcir: ■>. su
'nadre' ¿c-uhó*-CE^sit? site in

T'7C:'i.t. ú dó 4,000. pú».-‘.t " V í ' .
proú;>ctó'' de óix-rf.y -y

•-• í ?”■’. coposo ,.9o;*í;’Xos,
; niedi'ík/dc ví.da''spu'tius cue¿itr:,no

\ -^0,0 Fl' .;urp'■
■. e,..i Xa 10'c^X.iard, ' ' '■ ' ■ '



ih c*2rapliínl€nto a su respe 
tado es cito de fecha aS del pasa
do raes de Diciembre en él que in
teresa se Infoime acerca de la 
veoina de esta localidad Dolores 
ifuilllo ortiz a la que se le si
gue ejQíedlente de Responsabili
dades Poli ti cas, tengo el igonor d 
participara Y.s. que dicha indi
vidua es de estedo Tasada, con 
Damaso Tuimo LépGz;es propletaili 
de una casa sita en esta pobla
ción, ca rret e ra de aan sstebaa,qu< 
puede veloiarse en unas 5,000 pti 
(Siyo Inmueble procede de hermclí 
pateina.
Posee también una parcela de 

tierra que adquirieron el matrl- 
aonlo ,de una extensión aproxi
mada de una hectárea ^yo valor 
es de unas 3000 ptas mas o menos 
Viven del producto de la propie

dad citada y no tienen hijos que 
vivan con el matrimonio.

Dios^ guarde a V.S.muchos aflos 
Binefbr M- de Si ero le 1.9^3

SI Comandante de puesto

SSr.Jiiez de Instiucclon del fartido do Tomante de Litera

¿S GOBIERNO 
Sa^DE ARAGON
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AUTO
En Barbastxo a veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y .tres* 
RESULTANDO! que en virtud de orden de proceder se inició este expedienté de Responsabilidades 

‘ Políticas contra Dolores Murillo Ortiz, vecina de Binefar,
apareciendo del mismo que -elainculpada de ideas izquierdistas añino a los 
asaltantes del cuartel de la Guardia civil, amenazó a las personas de 
derechas e intervino en el saqueo del convento, siendo condenada por 
excitación a la rebelión a la pena de seis afi.os y un dia de prisión 

mayor j accesorias,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que —• tiene bienes que han sido valora*
dos en seis mil quinientas pesetas,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente, ya que el valor de 103 bienes 

de ia insulpada no llega a 25000 pesetas*
Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de' 

Febrero de 1939.
Su Sría. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 

Política seguido contraDolores Murillo Ortiz,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. PrancisCO líaroó Monton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, d^ prorroga de Jurisdicción del de Ta- 
marite de litera, doy fe*—

4
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HSCniífl Df Lfl AUDIEnCIfl PROVlflCIRL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado ftse Juzga
do, con fecha¿:^0 de/ .
en el expediente de Responsabi1 i da- 
des Políticas núm. úel Juzgado
y \ Q de la Audiencia, seguido

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca. de

Si. d, Sniitucciin

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



rrevidonciü. iumarita de Litera «üh® de Junio .
de ail ncv«oiente& cuarenta y tres | 

ar« Boderes* preodeiite oonanioaoien deX
XXoe* :¿r- Picoal ou que se da por netlfloado 
dol auto aletada pox' esto Juagad© en el proee- , 
dentó expediento ooaso al ntí Sííie j' hablenioso 
transeurrielo bl plaao^do eiueo dias r»lQ Int&r- 
pener roüorso contra el haoteiidoBe ílzifiv» rooii" 
tana© los testlnwnioe cue del ;3ÍEíse fc&tan acor- 
dadoaen el roforido ante, osa atentas eonunioa«io- j 
nesen las nue ss intoroüf#ra aauso do recibo pa- 
ra preso isr al archivo de asto expediente librán
dose tanbien la opartuníi or/sn u.1 inferior para 
la netiflcaoian del ante al ihoulpado. .

raundá y í'lraa ®1 uoñor ¿vu ioazinna biíiero» 
^üavoro vUüz da inetruocien ejGr'jionte de este rai- 
tide d&y fo.

^GOBIERNO '■ 
;sCDE ARAGON



- '-JUZGADO INSTRUCTOR ’ 
DE.

’ RESPONSABILIDADES POLITICAS
• DE

URGENTE

2 o Q

....
Sírvase V. disponer se notifique

Expte. n.o 12534 de la Audiencia 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

•y 26 del Juzgado

Contra

este Juzgado con fecha veinte 
del pÉisade riuye
aufo de sobreseimiento en el expe-

-Loleres durillo urtiz

vecino de ninefar.

diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

i requiérasele e a alguno de sus 
familiares para que manifieste el 
dia y pueble en que naciera el 
lores -aaxillo urtiz y ol nombre d' 
sus padres.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de binefur.

GOBIERNO 
ARAGON
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PR0yiD3MGIA,« fín la Villa de Bine'fár a once de ^unlo de mil no- 
vecientos cuarenta y tres.
Por recibida con esta misma fecha la carta-orden que precede del 

Juzgadd de 1». Instancia Insfruccidn de iiesponsabilidades Polí
ticas de Tamarite, regístrese y cumpla cuanto en la misma se inte- 
^sa y hecho devuélvase al Juzgado de procedencia por el dondtcto 

Recibo y con lasd illgenoias que acrediten su cumplimiento. 
Z-^ icN^do y firma el Sr. Lón Jos^ Juvero Slstac, Juez U pal 
^/'Úe 01 Secretario doy fá.

PION.- iün la propia fecha yo el Secretario teniendo a 
^^hhia a DOLORES MORILLO ORTIS, le notifique que el expe

diente na. 1334 seguido ante la Audiencia Provincial de Huesca 
por Re^onsabilidades Políticas oon fecha veinte del próximo pa
sado mes de Mayo se diotíí auto de sobreseimiento, haciéndole entre
ga de una notifLcacidn y de quedar enterada y de bo firma
oonmlgo de que doy fé.

^GOBIERNO 
»DE ARAGON




